RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002604, Ent. N° 2299/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas  por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con  la Licitación Pública  P40975  para la remodelación y ampliación de la red de distribución;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  GG No. 153/11 el Gerente General  atento  facultades  delegadas  resuelve adjudicar  a Compañía Electrónica Industrial SRL por un total de montaje, cargas sociales, imprevistos e IVA de $ 506.402.680,64;

  2)  que este Tribunal con fecha 25.5.11 le cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $ 426.782.005 más impuestos. Con fecha 6.6.11, fue intervenido el gasto; 

3) que  por Resolución GG /13  del 18.4.13  se ordenó  un monto de $ 181.775.415 (impuestos incluidos)  correspondientes al ajuste de precios del montaje y cargas sociales;
CONSIDERANDO: que lo solicitado por el Organismo se ajusta a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, Artículos 11 y 12.1, siendo razonable la cifra propuesta como ajuste paramétrico para los años 2013 y 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 181.775.415 (impuestos incluidos) una vez verificada la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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